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POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL
PROCESO DE §ELECCIÓN ABREVIADA DE §UBASTA INVERSA

ELECTRÓN ICA N" SM I.SASIE .1 62.2020

JUAN CARLOS RESTREPO RESTREPO, mayor de edad, domiciliado en Pereira,
identificado con la cédula de ciudadanía 10.127.569 de Pereira, obrando en calidad de
Secretario de lnfraestructura del ltlunicipio de Pereira, según consta en el Decreto de
Nombramiento N" 002 del 02 de enero de 2020 y Acta de Posesión N' 014 del 02 de
enero de202A, en su calidad de Delegado del AlcalcJe del lVunicipio de Pereira, según
Decreto N" 050 de 16 de enero de 2020, quien está autorizado para contratar mediante
el Acuerdo No.021 de diciembre 17 de 2019, expedido por el Concejo lMunicipal, y en
ejercicio de la competencia otorgada por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2447, el

Decreto 1082 de 2015 y con sujeción a las demás normas que rigen la contratación
pública, en uso de sus atribuciones legales, y

CON$IDERANDO

Que el t\lunicipio de Pereíra, por intermedio de la Secretaría de lnfraestructura, requiere
contratar el "SUN/INISTRO DE LLANTAS PARA EL PARQUE AUTOIVIOTOR DE LA
SECRETARín Or TNFRAESTRUCTURA DEL MUNtCtPtO DE PEREIRA", vigencia
2424.

Que teniendo en cuenta la naturaleza del objeto requerido por la Entidad, de
conformidad con los estudios y documentos previos elaborados y de acuerdo con lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 2 de Ley 1150 del 2407, en concordancia con el
artículo 2.2.1.2.1.2.2 de la Subsección ll Capítulo 2 del Decreto 1082 del 2015; se
requiere adelantar el presente proceso a través de SELECCIÓN ABREVIADA POR EL
PROCEDI I\1 I ENTO DE SU BASTA INVHRSA ELECTRÓN ICN.

Que de conformidad con los artículos 2.2.1.1.1 .7 .1 . y 2.2.1 .1 .2.1 .4. del Decreto 1082 de
2015, el día 27 de octubre se publicó el proyecto de anexo del pliego electrónico, el

análisis del sector, los estudios previos, la ficha técnica, el aviso de convocatoria y
demás documentos del proceso en el Portal de Contratación §ecop ll,
www.colombjacompra.qov.co, por un término de cinco (5) días hábiles, habiendo
observado dentro del término estipulado en el cronograma dos (2) empresas, a las
cuales se les dio respuesta oportuna y la misma fue publicada en la plataforma
transaccional Secop ll, www. colombiacom pra.qov.co

Que de conformidad con los artículos 2.2.1 .2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 del
2015, en la presente contratación se realizó la convocatoria para limitar el proceso a

lV'llPYfVlES, durante el término establecido en el cronograma se presentaron cuatro (4)
solicitudes de limitación a fMlPYtr/ES con domicilio en Pereira, de las cuales tres (3)

cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.2.y 2.2,1.1.1.5.3. del
decreto 1082 de 2015, por lo que la presente convocatoria será limitada a Mipymes de

la Ciudad de Pereira.

Que los plíegos de condiciones, estudios y todos los documentos que forman parte del
Dresente oroceso. podrán consultarse en el Portal del Sistema Electrónico de la
Contratación Pública SECOP ll" www.colomb ra.o0v.co.

Que de conformidad con el artÍculo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015|a entidad
contratante por medio de acto administrativo de carácter general, debe de forma
motivada ordenar la apertura de los Procesos de Contratación.

Que el tvlunicipio de Pereira cancelará el valor del "SUÍMINISTRO DE LLANTAS PARA
EL PARQUE AUTONNOTOR DE LA SECRETARÍN OT INFRAESTRUCTURA DEL
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N,IUNlClPlO DE PEREIRA", con ocasión al presente proceso de Selección Abreviada
No S[\¡|-SASIE-162-2020, procedimiento de subasta inversa electrónica con cargo al
presupuesto de la actual vigencia y al siguiente Certificado de Disponibilidad
Presupuestal, expedido por la Subsecretaria de Asuntos Financieros:

Que con fundamento en las anteriores argumentaciones, el Delegado del Alcalde del
l'4unicipio de Pereira,

RESUELVE

Artículo 1o: Ordenar la apertura y adoptar el pliego electrónico de condiciones definitivo
del proceso de Selección Abreviada Subasta lnversa Electrónica No SIMI-SASIE-162-
2A20, cuyo objeto es el "SUN/INISTRO DE LLANTAS PARA EL PARQUE
AUTÜI\XOTOR DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEL I\4UNICIPIO DE
PñRElRA", vigencia 2024.

Articulo 2o: El Cronograma del presente proceso de selección se establece
directamente y puede ser consultado por los oferentes interesados en participar en la
plataforma transaccional de contratación pública SECOP ll, pagina web
yyww.q o lA!0 biaQ q nl p rar(LoLe o.

Artículo 3o: De conformidad al añículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, el
presente proceso de Selección Abreviada por el procedimiento de subasta inversa
electrónica, estará limitado a MIPYMES domiciliadas en el fi/unicipio de Pereira.

Artículo 4": El lugar donde se pueden consultar todos los documentos del proceso será
únicamente en el Podal del Sistema Electrónico de la Contratación Pública SECOP
I l, www.colombiacornpra.qov.co.

Articulo 5": El lVunicipio de Pereira de conformidad con el Artículo 66 de la Ley 80/93,
en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2,1.5 del Decreto 1082 de 2015, convoca a
todas las veedurías ciudadanas para realizar control social en el presente proceso de
contratación. Con este fin podrán consultar y hacerle seguimiento al proceso a través
del Portar Único de contratacién www.colombiacompra.gov.co.

Artículo 6o: De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007
las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada r-rno de los puntos contenidos
en el pliego de condiciones y sus adendas, si las hubiere.

Añículo 7": La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición, contra la
cual no procede ningún recurso, conforme al artículo 77 de la ley 80 de 1993 y el
artículo 74 delaley 1437 de2A11.
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Revisión Dirección

Revisión Jurídica

JUAN CARLOS RESTREPO RESTREP
Delegado del Algulde

Secretario de lnfraestructura

RESOLUCIÓtt No.4885

DEL O9 DE NOVIEMBRE NE 2O2O

o

de Gestión contractual, 
\*\\t*'"tNq\s"?

l

(
-\

t,

Elaboró: Ana Jiménez
Abogada Contratista
Secretaría de lnfraestructura
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